










MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO CHIMBOTE 
El cambio empieza ahora 

conforme a lo previsto en el Artículo 17° del Texto Único Ordinado de la Ley Nº 27444 Ley del 

Procedimiento Administrativo General aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, que 

prescribe: "La autoridad podrá disponer en el misrn.o acto administrativo que tenga eficacia anticipada 

a su emisión, sólo si fuera más favorable a los administrados, y siempre que no lesione derechos 

fundamentales o intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la 

que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para su adopción". 

Que, estando a los considerados antes expuestos en la presente Resolución y a lo 

dispuesto en la Directiva Nº 001-2019-MDNCH "DESCONCENTRACIÓN DE FACULTADES, 

ATRIBUCIONES Y COMPETENCIA RESOLUTIVAS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

~ 9,\ DE NUEVO CHIMBOTE", aprobada mediante Resolución de Alcaldía Nº 004-2019MDNCH, de 
~ ~\ ~, Vº 80 ~~cha 02 de Enero del 2019, y en uso de sus facultades conferidas por las mismas, y con las visaciones 
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Borc SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la Suspensión, con eficacia anticipada al 17 de Abril 

del 2019, el plazo al Contrato N° 012-2018-SGLYCP-MDNCH, suscrito en fecha 14 de junio del 

2018, para la ejecución de la obra: "CREACIÓN DEL CENTRO CULTURAL DE NUEVO 

CHIMBOTE", hasta el 08 de Mayo del 2019, sin reconocimiento de mayores gastos generales, daifos y 

perjuicios y otros. 

ARTÍCULO SEGUNDO: AUTORIZAR, la modificación de fechas de ejecución de obra, 

respetando los términos en los que se acordó la suspensión de la misma, teniendo en cuenta los 

veintiún (21) días calendario, que será contabilizados desde el 17 de Abril del 2019 hasta el 08 de 

Mayo del 2019, y que no varié el plazo de ejecución contractual de los doscientos setenta (270) días 

calendario. 

ARTÍCULO TERCERO: 

Regístrese, comuníquese y Cúmplase. 
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